2Cémo puede participar la poblacién en
el proceso del Presupuesto Participativo?

Se puede participar como agente participante,
en representaciéon de las organizaciones de la
poblacién. (Debidamente acreditados).

Se participa también en las asambleas de la
comunidad y de las organizaciones sociales de las
gue se forma parte, elaborando propuestas de
proyectos y acciones a ser presentadas por los
representantes en los talleres de trabajo.

Asumiendo compromisos de cogestion a través de
trabajos comunitarios aportando bienes,
servicios u ofros, que pueden ser orientados para
la ejecucién, mantenimiento y operacién de un
proyecto.

2Qué es lo que se discute en el proceso
del Presupuesto Participativo?

Se discute los gastos de inversién de la entidad,
es decir que proyectos se van a escoger y que
problemas prioritarios va a resolver para asf
lograr el resultado esperado, que es mejorar la
calidad de vida de la poblacién.

éSe debe priorizar cualquier proyecto
que pida la poblacién?

NO. Se deben priorizar proyectos orientados a
resolver problemas prioritarios de la poblacién,
principalmente de los mas pobres “Resultados”,
para lo cual la Entidad presenta en el Presupuesto
Participativo en el marco del Decreto Supremo
N2132-2010-EF

¢Dénde registro el Presupuesto Participativo
y cuando debe terminar este proceso?

Se registra en el aplicativo Web del Presupuesto
participativo y todo el proceso debe terminar en
Junio.
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2Quién vigila si se estd cumpliendo con
lo acordado en el Presupuesto Participativo?

El comité de vigilancia
estd encargado de velar
por el cumplimiento de los
compromisos acordados |
en el presupuesto
participativo, y que para
ser miembro del comité
de vigilancia debe ser
agente participante, no
haber sido condenado
por faltas o delitos vy
pertenecer a la jurisdiccién donde se desarrolla el
Presupuesto Participativo.
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Marco Legal del Presupuesto Participativo

Ley 28056 - Ley marco del presupuesto participativo.
Ley 29298 - Ley que modifica la Ley 28056
Instructivo N2 001-2010-EF/76.01

Decreto Supremo N2 132-2010-EF



¢Qué es el Presupuesto Participativo?

El proceso del presupuesto participativo es un
mecanismo de asignacién equitativa, racional,
eficiente, eficaz y transparente de los recursos
publicos, que fortalece las relaciones Estado -
Sociedad Civil. Para ello los gobiernos regionales
y gobiernos locales promueven el desarrollo de
mecanismos y estrategias de participacién en la

¢Quiénes participan en el proceso
del Presupuesto Participativo?

+ Presidentes Regionalesy Alcaldes.

» Consejo Regional y Concejo Municipal.

+ Consejos de Coordinacién Regional, Local
provincial y Local distrital.

» Agentes participantes.

» Equipo técnico.

Realiza el seguimiento, control y vigilancia de los
resultados, de la ejecucién del presupuesto y la
fiscalizacién de la gestién de las autoridades.

¢Cudl es la tipologia de proyectos por niveles de

Gobierno en el marco del Presupuesto Participativo?
(D.S. N° 132-2010-EF)

programacién de sus presupuestos, asi como en
la vigilancia y fiscalizaciéon de la gestién de los
recursos pUblicos.

En este contexto, las autoridades regionales y
locales, las organizaciones de la poblacién,
debidamente representadas, definen en
conjunto qué se quiere lograr, cémo y como se
orientan los recursos, teniendo en cuenta los
objetivos del Plan de Desarrollo Concertado.

éCudl es la importancia

del Presupuesto Particip

Prioriza los resultados que se quiere obtener
para lograr transformar y resolver grandes
problemas de la poblacién.

Prioriza los proyectos, en funcién de los resultados
que se quiere obtener a fin de utilizar
adecuadamente los recursos pUblicos de acuerdo
a los objetivos del Plan.

Mejora la relacién entre el gobierno local o
regional y la poblacién, propiciando que los
pobladores participen en la gestién piblicayen la
toma de decisiones sobre las prioridades de
inversién que contribuyan a su desarrollo.

Compromete a la poblacién, ONGs y empresa
privada en las acciones que se requieren realizar
para el cumplimiento de los objetivos del Plan de
Desarrollo Concertado.

PROYECTOS DE IMPACTO REGIONAL

Monto : No menor aS/. 3 millones
Alcance : Pluriprovincial (3 Distritos, 2
Provincias)

Cobertura : Adicionalmente, Pob. Obijetivo no
menora 5% delaPob. delaRegién

PROYECTOS DE IMPACTO PROVINCIAL

Monto :Nomenora$§/. 1,2 millones

Alcance : Pluridistrital (2 Distritos de émbito
jurisdiccional)

Cobertura : Adicionalmente, Pob. Objetivo no
menor a 5% delaPob. dela Prov.

PROYECTOS DE IMPACTO DISTRITAL

Monto : No tienen restriccién

Alcance : Ambito distrital

Cobertura : Adicionalmente, Pob. Obijetivo no
menor a 5% de la Pob. del Distrito

« Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
«  Comités de Vigilancia.

éCudles son las fases del
Presupuesto Participativo?

> PREPARACION (Enero)

«  Comunicacién.

+ Sensibilizacién.

« Convocatoria.

+ |dentificaciény Registro de Agentes Participantes.
« Capacitacién de Agentes Participantes.

> CONCERTACION (Febrero a Junio)
+ Desarrollo de Talleres de Trabaijo.
« Taller de Identificacién y Priorizacién de
Resultados.
Paso1 : Presentaciéon del Plan de Desarrollo
Concertado-PDC.
Paso2 : Identificacién y Priorizacién de
Resultados.
» Evaluacién Técnica de Proyectos.
Paso1 : Evaluacién Técnica.
Paso2 : Priorizacién de Proyectos.
Paso3 : Asignacién del Presupuesto.
 Taller de Priorizacién de Proyectos de Inversién.
» Formalizacién de Acuerdos y Compromisos del
Presupuesto Participativo.

. COORDINACION ENTRE NIVELES DE
GOBIERNO (Eneroy Junio).

« FORMALIZACION.

» Formalizacién en el PIA de los Acuerdos vy
Compromisos (Junio).

+ Rendicion de Cuentas (a mas tardar
marzo).
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